
En laciudad de Ibarra, hoy 

día miércoles veinticinco de 
ESC. NO. 2017-10:01-005-P 

DE CESIÓN DE octubre del año dos mil 
PARTICIPACIONES 

diecisiete, — ante mi Doctor 

OTORGADA POR EL SEÑOR YEPEZz AMO Terán Almeida, 
JARAMILLO EDISON FERNANDO Norrio Quino de ese 

li semper AFAVORDE LA SEÑORA YÉPEZ . 

  

ALMEIDA SORAYA PIEDAD parte los señores. YEPEZ 
JARAMILLO — EDISON 

pp FERNANDO, soltero; a 
e en adelante e le 

llamara CEDENTE, y por 
Didoscoplas ¿tra parte la señora VEPEZ 

ALMEIDA — SORAYA 
e PIEDAD, de estado civil 

casada; a quien en adelante se 

le llamara como CESIONARIA. Los comparecientes acreditan su identidad 

om la presentación de su cédula de ciudadania, cuyo número se ncluye al pie 

de sus firmas, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta cuudad, Bien: instruidos por miel Notario en el objeto y resultados de 

ítura, que  celebrarla proceden de conformidad con la minuta que 

que transerita es del siguiente contenido 

estas 

  

me presentan, la: misma 
«SESORNOTARIO: En el Regsrode Escrituras Públicas a su cago 
sirvase incorporar la siguiente de CESIÓN DE PARTICIPACION 

  

de la Compañía de Responsabilidad Limitada GOLDEN CLEAN 

 



SERVICIO de LIMPIEZA Cin LTDA, conforme a las siguientes 
cisusolas: — PRIMERA: COMPARECIENTES- Intervienen — al 
otorgamiento y suscripción de la presente Escritura los señores YEPEZ 
JARAMILLO EDISON FERNANDO, soltero; en u calidad de accinisa 
y propictano del cincuenta y un participaciones de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada GOLDEN CLEAN SERVICIO de LIMPIEZA 
Cía. LTDA,, a quien en adelante sel llamara CEDENTE, y por tr pane 
lnseñora YEPEZ ALMEIDA SORAYA PIEDAD a quen enadelante ele 
llamara como CESIONARIA; — todos os comparecientes son mayores 

de cdod y capaces para conrate  y poderse obligar legalmente. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES — La compañía la Compañía de 
Responsabilidad Limitada GOLDEN CLEAN SERVICIO de LIMPIEZA 
Cin LTDA. se constituyó mediamte escritura. pública celebrada el 

iércoles diez de abril del dos mil trece, ate el Notario Segundo del Cantón   

barra, Doctor Carlos Proaño Mera, debidamente inscrita en el Registro 

de la Propiedad y Registro Mercantil del Cantón Ibarra, el nueve de mayo 

del dos mil trece, bajo la partida número. doscientos ochenta y cuatro y 

aprobada mediante Resolución número SC, 11.DIC.Q.13.002134, de la 

  Superintendencia de Compañías, de fecha veinticinco de abril del dos mil 

trece- TERCERA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES- Con 

los antecedentes indicados y mediames Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Universal. de Socios de la Compañía de Vigilancia. y 

Segundad Privada de la Compañía de Responsabilidad. Limitada. GOLDEN 

CLEAN SERVICIO de LIMPIEZA Cía. LTDA, celebrada en la ciudad 

de San Ibarra, el cuatro días del mes de octubre del año dos mil diez y siete,



  resuelve, ceder las porticipaciones de la stguiente manera. —YEPEZ 

ERNANDO, code ala señora VEPEZ ALMEIDA     JARAMILLO EDISON 

  

SORAYA — PIEDAD el cincuenta y un por ciemo (51%) de las 
parscipuciones, porel valor de Cinco Mil cien Dólares Americanos. (USO 
3 100), con presente cesión de paruerpaciones el cuadro queda conformado 
de siguente manera: VEPEZ ALMEIDA SORAYA PIEDAD 9500 
USO (95%) de las panierpaciones: ESPINOSA YEPEZ — CRISTIAN 
ANDRÉS, 500 USD. (S%6) de las panicipaciones TOTAL. 10.000USD 
100% de las participaciones CUARTA=— La cuantía: dela cesión de 
parucipaciones es de Cinco Mil Cien Dólares Amercanos- QUINTA El 
cedente transfiere a favor de las cesronartos. el domimo y posesion de 

las parucipaciones debidamente sancadas y libres de todo gravamen 

  

XTA- GASTOS- Los pastosque demanden — la celebración, 

protocolización: e mserpcion del presente instrumento escriturario. son 

de cuenta y cargo de los mtervimentes a prorrata- SEPTIMA 

ACEPTACIÓN - Las partes, presentes como — se encuentran, 

expresando aceptan todo el contemdo de la cláusulas que anteceden, 

por haber sido elaborados conforme a sus intereses, Usted señor Notario, 

se dignara auregar las demás cláusulas de esulo para plena validez 

del presente — instrumento eserturano= (Hasta aqui la minuta que queda 

elevada a esentura pública, la. misma que se encuentra firmada por el 

Abogado — Esteban Andrade O. afiliado al Colegio de Abogados con 

Max, 10- 2008 -75 del Foro de Abogados de Imbabura, Para la celebracion     

y otorgamiento de'la presente escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiero: y leida que les fue por mi el Notano a los 

 



comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contemdo y 

firman conmigo en unidad de acto y se meorpora al protocolo de esta Notana 

la presente escritura, de todo lo cual doy fe 

LEE 
SR YEPEZ JARAMILLO EDISON FERNANDO. 

  

CÉDULA 100351 1AL-9 

  

SRA YEPEZ ALMEIDA SORAYA PIEDAD 

CÉDULA: ¡00 Vo: 4 

  

DOCTOR:ARTURO TERAN ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN IBARRA



  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA. 

dde conato 
tocaron. 
Situación Legal: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  

  

  

  

              

[roms 
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S 10.000,0000 
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FECHA DE EMISIÓN: —— 0S/107201708:5417 

Es ctigacón de la persona o servidor púbico que recibo ste documerto vada su autenticas ingresando l portal ob 
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Golden 
SU IMAGEN Y LIMPIEZA ES NUESTRO OBJETIVO 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA GOLDEN CLEAN SERVICIO DE LIMPIEZA Cío. Ltda 

En la ciudad de Iborra, Provincio de Imbaburo, a los cuatro días del mes de 
octubre del año dos mi diez y siete, sendo los ciez y siete horos, en las oficinas de 
la Compañía GOLDEN CLEAN SERVICIO DE LIMPIEZA Cía. Ltdo., ubicada en la 
calle Liborio Madera n* 1-07 Y Soínas de esta ciudad de Ibarra, se reúnen los 
socios de la misma, los señores YEPEZ JARAMILLO EDISON FERNANDO, CRISTIAN 
ANDRES ESPINOSA YEPEZ y lo señora YEPEZ ALMEIDA SORAYA PIEDAD, con lo 
finalidad de celebrar una Junta Extraorainaria en los siguientes términos: 

Los socios Señor: los señores YEPEZ JARAMILLO EDISON FERNANDO, CRISTIAN 
ANDRES ESPINOSA YEPEZ y la señora YEPEZ ALMEIDA SORAYA PIEDAD, por sus 
proplos derechos, juntos representan el cien por ciento del copilal social, pora 
trator el siguiente orden del día. 

1, llamado a listo y verificación del quorum. 
2. Blección se Secretario de la reunión extraorainario. 
3. Autorización y Cesión de Participaciones del señor YEPEZ JARAMILLO EDISON 

FERNANDO. 
4. Aprobación del Acta 

Puesto a discusión el Orden del día, fue aprobado por unanimidad, se 
procedió a reolizar la sesión punto por punto, quedando de la siguiente 

manera: 

1. Se llamó a Ísto y se constató el quorum legal paro deliberar y decidir 
conforme a la Ley y Estatus de la Compañía. 

Dirección Liborio Madera 1-07 y Salinas 
Tel: 062 610-393 Cel 099472361 
small ge goldenseaová hotmail com



  
  

en 

  

SU IMAGEN Y LIMPIEZA ES NUESTRO OBJETIVO 

2. Se eligió a la señora YEPEZ ALMEIDA SORAYA PIEDAD, Secretario, quien puso 
en conocimiento de los demós socios señores YEPEZ JARAMILLO EDISON 
FERNANDO, CRISTIAN ANDRES ESPINOSA YEPEZ, 

3. Lojunta de socios por unanimidad, RESUELVE autorizar la cesión del 51% de 
participaciones de la Compañía GOLDEN CLEAN SERVICIO DE LIMPIEZA Cia 
Lido. del señor YEPEZ JARAMILLO EDISON FERNANDO a la señora YEPEZ 
ALMEIDA SORAYA PIEDAD por así conveni: a sus intereses y derechos 
pesoncles, 
YEPEZ JARAMILLO EDISON FERNANDO. 5.100 (51%) 

4. Una vez resueltos los puntos del orden del día, se concede un receso para 
que se redacte la respectiva Acta y se realiza todos y cada uno de los 
trámites necesarios hasta su culminación 

Sin otro punto que trotar, el Secretario agradece la asistencia a la Junta 
General Exiraordinoria Universal de Socios, la cual es aprobada en su 
tololdad por unanimidad, por lo que se da por clausurada la mismo, siendo 
los diez y nueve horas, se procede a suscribir el Acta respectiva, para los 
consiguientes efectos legales firmon lo señora_Socio y Secretano Ad-hoc y 
los señores socios de la Compañía GOLDEN CLEAN SERVICIO DE LIMPIEZA 
Cía Lida 

> Ex Cid. 
YEPEL ALMEIDA SORAYA PIEDAD 
Socio y Secretario Ad- hoc 

y 

VERÉ JARAMILLO EDISON FERNANDO 
a 

  

CRISTIAN ÁNDRES ESPINOSA YEPEZ 
sgéo 

Drrecsión. Liborio Madera 1-07 y Salinas 
Tel. 062 610-393 Cel: 099472361 
Email gc goldencieanhoimalcom. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

CERTIFICA 

  
1 de cenfcaco 178 

  

pl 
  

    

  

MD 

són y Csculción    
    

  

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 1003564869 

Nombres del ciudadano YEPEZ JARAMILLO EDISON FERNANDO. 

Condición del codulado CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento. 16 DE FEBRERO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO A 

Cónyuge No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: YEPEZ EDISON RENE 
  

Nombres de la madre: JARAMILLO MONICA PAMELA. 

Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2016 
    

  

    

¡Soreral el Registro Co      



    

REPÚBLICA DEL EC UAD: OR g cnlicncidn y Cudlacn 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
NN: de cetfiado: 176-054-43081 

          DINO 

Número único de identificación, 1001505037 

Nombres del cludadano VEPEZ ALMEIDA SORAYA PIEDAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. SEGUNDO MANUEL ESPINOZA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE DICIEMBRE DE 1984 

Nombres del padre: HUGO RENE YEPEZ 

Nombres de la madre ATALA PIEDAD ALMEIDA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2013 

Esa GLADYS NACIALENA GUANAN ERAZO. INBABURA-SARRANT 5 - IMBABURA. IBARRA 

   



    » eanicos 
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Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA de los archivos que se encuentran a mi cargo, en virtud de 
la cual la confiero firmada y sellada. Ibarra, vernticanco de octubre del'dos mil diecisiete 

Qi ii 
DR. ARTURO TERÁN ALMEIDA: 

¡NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN IBARRA 

DUINTA 
DEI CANTÓN IBARRA 
DR ARTURO ERAN ALMEIDA. 

NOTARIO QUINTO



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

IBARRA   TRÁMITE NÚMERO: 4356 

REGISTRO MERCANTIL CANTÓN IBARRA. 
  
  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 327 ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: O/a2oN7 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4 

[recistao: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2,_DAJOS DEL ACTO O CONTRATO. 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA [IBARRA /25/20/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GOLDEN CLEAN SERVICIO DELIMPIEZA GALIDA. ] 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: BARRA ] 
  

2 DATOS ADICIONALES. 
CONSTA28A 09/05/2013 

CUALAUIER ENMENDADURA, AMTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DEA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE... 

  

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN. IBARRA, A 2 DÍA(S) DEL MES DE picas DE 2017 

== 1 E E ups. E A + lo id S 

    

DIRECCIÓN DELREGISTRO OVIEDO NO 7-13 Y BOLÍVAR 
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